
  
 

 
 

             H. Ayuntamiento Constitucional 
                      Fresnillo, Zacatecas 

 

 
 
 

                                                                       Asunto: Sesión Ordinaria de Cabildo 
LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
 

 
on fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47 al  52 de la Ley Orgánica del Municipio, 41 al 
45 del Bando de Policía y Gobierno y artículos  19 al 23 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, 

cito a usted a la  Sesión Ordinaria de Cabildo del mes de Septiembre a celebrarse en la Sala de Cabildo de la 
Presidencia Municipal, en punto de las 10:00 hrs. (Diez de la mañana), el día Miércoles 11 de Septiembre del 
año 2019, bajo el siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D I A 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
3. Lectura y aprobación en su caso, de las actas de cabildo No.31 y 32 de fechas 28 y 29 de Agosto del 

año 2019, respectivamente. 
4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, referente a la “Ratificación del acta del Consejo de 

Desarrollo Municipal (CODEMUN) de fecha 04 de Septiembre del 2019”, que presenta la C. Ma. Irene 
Magallanes Mijares, Directora de Desarrollo Social. 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda  
referente a; La creación de un proyecto especifico para la Guardia Nacional, con fuente de 
financiamiento ya sea en convenio con la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de 
Zacatecas o a través del fondo IV que permita una modificación presupuestal, con el objeto de 
celebrar un contrato de arrendamiento de un inmueble con un particular para dar alojamiento a 
los elementos de la Guardia Nacional destacamentados en esta ciudad. 

6. Lectura de correspondencia. 
7. Participación Ciudadana. 

8. Asuntos Generales. 

9. Clausura de la Sesión.  

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA” 

Fresnillo, Zacatecas, a 9 de Septiembre del 2019 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 

 

Dependencia: Secretaría de Gobierno Municipal 

Sección:  Cabildo 

No. de Oficio: 33 

Expediente: 33/2019 
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